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En el caso de estudiantes en Condición de Espectro Autista, al momento de la entrevista 
y considerando las necesidades de apoyo requeridas, podrán ser acompañados por algún 
miembro del equipo PIE y, se solicitará al inspector general tomar contacto telefónico 
con el apoderado/a, dejando registro de llamas que se realicen en la hoja de vida del 
estudiante. Además, el mismo día se remitirá un correo electrónico informando la 
ocurrencia del incidente y el comportamiento del estudiante. 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO 

DE ACCIDENTES ESCOLARES 2025. 
 

En el siguiente protocolo se detalla el abordaje de los accidentes escolares que involucren a los estudiantes 
del Colegio en cualquiera de las actividades escolares en que se encuentren. 

El Colegio cuenta con una enfermería, donde se otorga atención de primeros auxilios de manera profesional 
y oportuna frente a accidentes y/o problemas de salud que se presenten durante la jornada escolar y en las 
actividades extra programáticas ocurridas en nuestras dependencias. 
La Ley 16.744 Art. 3°, dispone que estarán protegidos todos los estudiantes de establecimientos municipales, 
subvencionado y particulares que sufran un accidente escolar, entendiendo éste como toda lesión física que 
un estudiante pueda sufrir a causa o en el desarrollo de actividades escolares que, por su gravedad, traigan 
como consecuencia incapacidad o daño. Dentro de esta categoría se considera también los accidentes que 
puedan sufrir los estudiantes en el trayecto desde su casa al establecimiento educacional o viceversa. . En 
caso de accidente escolar todos los/as estudiantes, tanto de la Educación Parvulario, Enseñanza Básica y 
Media, están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculen. 
 

El objetivo es establecer la forma de proceder ante accidentes escolares con un modelo de intervención 
institucional que permita contar con acciones seguras, expeditas y eficientes en la atención primaria a los 
estudiantes del Colegio. 

I. ANTECEDENTES: 

El Protocolo de Accidentes Escolares forma parte del Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) con 
el que todo establecimiento educacional debe contar, cumpliendo con la función de sistematizar 
una serie de acciones determinadas. Se entiende como Accidente Escolar todas aquellas lesiones 
que sufran los y las estudiantes, ocurridas dentro del Establecimiento Educacional, durante la 
realización de la práctica pedagógica, o los sufridos en el trayecto escolar (ida y regreso). 

En este documento se deben especificar claramente los procedimientos que se adoptarán y las 
responsabilidad es del establecimiento en su conjunto, independiente de las alternativas con las 
que cada Establecimiento Educacional y cada familia cuenten para actuar frente a un accidente 
(para los casos en que el accidentado tenga convenio con una clínica privada, con servicio de 
rescate móvil o el Establecimiento Educacional cuente con estos servicios). 

La TENS y el equipo directivo contarán con un registro actualizado de los datos de contacto 
entregados por el apoderado al momento de realizar la matrícula, indicando si el estudiante 
cuenta con seguro de Accidente Escolar privado o se acoge al seguro escolar gratuito que otorga el 
Estado. 

La atención de salud integral será entregada por los servicios de Urgencia u Hospitales de servicios 
de salud públicos, en forma gratuita. Si el estudiante tuviese un accidente que implica riesgo vital o 
secuela funcional grave, debe ser atendido en el servicio de salud más cercano al lugar de 
ocurrencia del accidente. 
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La cobertura del seguro escolar incluye: 

● Servicio y atención médica, quirúrgica y dental. 
● Hospitalizaciones, cuando corresponda. 
● Medicamentos. 
● Prótesis y aparatos ortopédicos (incluida su reparación). 
● Rehabilitación física y reeducación profesional. 
● Gastos de traslado. 
● Pensión permanente, temporal o cuota mortuoria, encaso de ser necesario. 

 
 
 
 

 

1https://www.ayudamineduc.cl/ficha/descripcion-seguro-escolar 

http://www.ayudamineduc.cl/ficha/descripcion-seguro-escolar
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II. ACTIVACION DEL PROTOCOLO 
El presente protocolo se activará cuando: 
o En caso de accidente, entendiendo por éstos lesiones de cualquier tipo, al interior del 

establecimiento o en el trayecto (hacia o desde éste), donde la integridad o salud de los/as 
estudiantes se vea afectada durante la jornada escolar. 

o La persona a cargo del establecimiento educacional o quien esté a cargo del estudiante, 
debe presentar una declaración individual de Accidente Escolar ante el servicio de salud 
correspondiente, en la que se exprese: Nombre y ciudad del establecimiento educacional, 
datos personales de la persona accidentada e informe del accidente. 

o Para acreditar un accidente de trayecto, entre la casa y el establecimiento educacional, 
será necesario presentar los siguientes documentos: parte emitido por Carabineros, 
declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba fidedigno que 
acredite el accidente. 

o Será el adulto responsable que se encuentre más cercano al alumno/a, quien constatará lo 
ocurrido, realizando su traslado y solicitará la intervención de la TENS del establecimiento, 
quien realizará la entrega de primeros auxilios y se llamará a la ambulancia y a 
carabineros, para luego realizar el registro de antecedentes del estudiante, para el 
respectivo respaldo de atención. 

o La TENS del Establecimiento junto a dirección del establecimiento, anualmente deberán 
determinar las políticas y planes de prevención de accidentes escolares, de ser necesario 
proponer la actualización y/o modificaciones del protocolo y además de la actualización de 
la base de datos de los estudiantes y, sus respectivos apoderados. 

 
III. ACCIDENTE DURANTE SU PERMANENCIA EN  EL ESTABLECIMIENTO 

ACCIDENTES LEVES: Son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas 
superficiales o golpes suaves. 
RESPONSABLES: TENS, profesor jefe, profesor de la actividad y/o inspector. 
DETALLE DE LAS ACCIONES: 

● Los estudiantes serán llevados a la sala de primeros auxilios por el docente, educadora o 
adulto responsable que se encuentra en el momento a cargo. Si se encuentra en recreo 
será llevado por un inspector de patio. 

● La TENS aplicará los primeros auxilios requeridos. 
● Se registrará la atención y se enviará comunicación al apoderado por medio de un 

formulario, el que se adjuntará a la libreta y/o vía mail cuya copia se adjuntará al registro 
de la profesional de salud para respaldo. 

ACCIDENTES MENOS GRAVES: son aquellos que necesitan observación, como heridas o golpes en 
la cabeza u otra parte del cuerpo. 
RESPONSABLES: TENS, profesor jefe, profesor de la actividad y/o inspector. 
DETALLE DE LAS ACCIONES: 

● Los estudiantes serán llevados a la sala de primeros auxilios por el docente, educadora o 
adulto responsable que se encuentra en el momento a cargo. Si se encuentra en recreo 
será llevado por un inspector de patio. De imposibilitar el traslado, la TENS deberá 
trasladarse al lugar donde se encuentre el estudiante. 

● La TENS atenderá al estudiante y aplicará los primeros auxilios correspondientes. 
● El Inspector o paradocente designado, llamará a los padres para comunicar los detalles del 

accidente, dando la opción donde el establecimiento lo lleve al servicio asistencial de salud 
(apoderado debe de trasladarse al recinto asistencial de salud a la brevedad) o el mismo se 
acerca al establecimiento para realizar el retiro y lo lleve con sus propios medios al centro 
asistencial de acuerdo al convenio de seguros de accidentes escolares (si es que aplica). 
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Si el accidente causa o genera pérdida conciencia del estudiante, mantiene riesgo de fractura, o la 
inmovilización es indispensable para garantizar su salud, se solicitará traslado mediante vehículo de 
emergencia, ambulancia, llamando al 131 para su solicitud con carácter de extrema urgencia. 

● Se otorgará el seguro escolar, asignado por el Ministerio de Educación, completando el 
formulario correspondiente. 

 
ACCIDENTES GRAVES: son aquellas que requieren atención inmediata de asistencia médica, como 
caídas de altura, golpe fuerte en la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas sangrantes por cortes 
profundos, fractura de extremidades, pérdida del conocimiento, quemaduras, atragantamientos 
por comida u objeto. 
RESPONSABLES: TENS, profesor jefe, profesor de la actividad y/o inspector. 
DETALLE DE LAS ACCIONES: 

● El docente, educadora o inspector de patio a cargo, avisará en forma inmediata al 
inspector docente y/o TENS, de lo ocurrido. 

● En caso de golpe en la cabeza o fractura, se mantendrá al estudiante en el lugar del 
accidente y se aplicarán los primeros auxilios sólo por la TENS, apoyada por algún 
asistente de la educación, docente o adulto que se encuentre más cercano. 

● Dependiendo de la gradualidad del accidente, se completará el formulario 
correspondiente de accidente escolar (inspector), se llamará en forma inmediata a la 
ambulancia para su traslado al centro asistencial (inspector o adulto que se encuentre más 
cercano), concertado con el seguro y se avisará de forma paralela a los padres y/o 
apoderados. 

● En caso de ser necesario el traslado inmediato al centro asistencial más cercano, se 
coordinará junto con los padres y/o apoderados y será llevado en vehículo particular. 

● El encargado de traslado o de coordinar el traslado es inspectoria General. 
● Si el accidente ha incidido en la pérdida del estado de conciencia del estudiante, mantiene 

riesgo de fractura, o la inmovilización es indispensable para garantizar su salud, se 
solicitará traslado mediante vehículo de emergencia, ambulancia, llamando al 131 para su 
solicitud con carácter de extrema urgencia. 

● En caso de que no sea posible ubicar a los padres y/o apoderados se dejará registro de los 
intentos realizados, se llevará de forma inmediata al centro asistencial más cercano, ya sea 
en ambulancia o vehículo particular. Mientras el inspector o profesor jefe, sigue con el 
intento de comunicarse con los padres o apoderados. 

● El personal del establecimiento, se deberá retirar del centro asistencial una vez hayan 
concurrido los padres y/o apoderado, no sin antes realizar un informe situacional al adulto 
responsable. 

● La TENS, deberá emitir un informe del estado de salud del estudiante y hacer un 
seguimiento del estado del estudiante hasta que este se reintegre. 

 
IV. COMUNICACIÓN AL APODERADO DEL ACCIDENTE. 

 
Sin perjuicio de las acciones concretas para cada caso, cada vez que ocurra un accidente al interior 
del establecimiento se deberá notificar el mismo día de su ocurrencia y en un plazo máximo de 2 
horas al apoderado, por medio de llamado telefónico y en caso de no poder contactarse se deberá 
enviar un mensaje de texto indicándole que se contacte a la brevedad con la enfermería del 
establecimiento. 
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             IMPORTANTE: 

1-. La sala de atención primaria del Colegio Cardenal Samoré NO CONSTITUYE UN ÁREA DE 
HOSPITALIZACIÓN NI OBSERVACIÓN DE PACIENTES, SINO DE TRÁNSITO, por lo que los niños y 

Jóvenes que presenten algunos de los siguientes síntomas serán derivados a su domicilio. 

2.- En la sala de atención primaria NO SE MEDICA a ningún alumno(a). 

3. Si el apoderado, solicita suministrar a su pupilo/a medicamentos por prescripción médica, deberá 
presentar a la Inspectora General un certificado médico y deberá suministrar el medicamento en la sala de 
atención primaria, acompañado por un inspector/a. 

4. - NO COSTITUYEN ACCIDENTE ESCOLAR Y POR ENDE NO ES CUBIERTA POR EL SEGURO ESCOLAR: 

a) Sintomatologías asociadas a enfermedades, tales como: 

- Fiebre. 

- Enfermedades gastro- intestinales de tipo infeccioso. 

- Cuadros virales respiratorios. 

- Peste o sospecha de ésta. 

- Indicación médica de reposo en domicilio. 

b) Lesiones provocadas por situaciones de violencia escolar entre estudiantes, en donde claramente existe la 
intención de agredir a otro (golpes, rasguños, fracturas), en estos casos se aplicara Reglamento interno y el 
agresor deberá pagar los costos médicos del agredido. 

c) Lesiones provocadas por auto agresión. 

d) Caídas o lesiones provocadas por ingesta de algún tipo de droga (alcohol- fármacos u otro) 
 

V.- Frente a casos de mayor gravedad y que requieran atención especializada: 
Si a causa del intento el/la estudiante se encuentra con pérdida de conciencia, existe riesgo de 
fractura o se evidencia alguna respuesta adversa por intoxicación aguda por fármacos, drogas o 
alcohol, se solicitará traslado mediante vehículo de emergencia, ambulancia, llamando al 131 para 
su solicitud con carácter de extrema urgencia. 

 
Por ejemplo, en casos de ideación o intento suicida el protocolo de Salud Mental, establece 
derivación: 

1. Llamar a ambulancia 131. 
2. El estudiante es acompañado por el/la Psicólogo (a) del establecimiento. 
3. Además, el equipo directivo podrá considerar las acciones señaladas en el Protocolo de 

Salud Mental y/o prevención del suicidio. 
 
 
 
 
 

 

3Ley19.650PerfeccionaNormasdelÁreadelaSalud. 
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V. ACCIDENTE DURANTE EL TRAYECTO DE LA CASA AL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONALO DEL 
COLEGIO A LA CASA DEL ESTUDIANTE. 
● Los padres y/o apoderado es el responsable del trayecto de la casa al establecimiento 

educacional o del colegio a la casa. 
● Si el accidente es de carácter leve. Los padres y/o apoderado deberán acercarse al 

establecimiento y solicitar la acreditación del accidente. En tal caso, lo atenderá una 
funcionaria calificada en primeros auxilios y/o TENS, quien prestará la primera atención al 
estudiante, paralelamente se completará el formulario “declaración individual de 
accidente escolar”. Con este documento, los padres y/o apoderado deberá asistir al centro 
asistencial más cercano para la atención del estudiante. 

● Si el accidente es de carácter menos grave y quien solicita el formulario es el estudiante o 
si es el colegio quien detecta el accidente, se completará el formulario y paralelamente se 
citará a los padres y/o apoderado para que retiren al estudiante y sea trasladado al centro 
asistencial más cercano. Si el accidente es de carácter grave, el estudiante deberá ser 
llevado inmediatamente al centro asistencial. Posteriormente, quien esté a cargo del 
estudiante o lo represente, deberá solicitar en el establecimiento el formulario 
“declaración individual de accidente escolar”. 

● Para dar por acreditado el accidente en el trayecto, servirá el parte de Carabineros, la 
declaración de testigos presenciales o cualquier otro medio de prueba igualmente. 

VI. ACCIDENTE DURANTE UNA SALIDA PEDAGÓGICA 
● Si el accidente es de carácter leve. El profesor a cargo del grupo prestará la atención primaria 

que corresponda. Para esto cada vez que salga un grupo de estudiantes, el profesor llevará 
el botiquín de primeros auxilios. 

● Si el accidente es de carácter menos grave. El profesor responsable de la salida se 
comunicará con el establecimiento educacional para solicitar que la TENS asista al lugar de 
la actividad para retirar al estudiante y llevarlo al centro asistencial más cercano, 
paralelamente, un funcionario del establecimiento se comunicará con los padres y/o 
apoderado del estudiante, le informará lo sucedido y se mantendrá en contacto 
permanente, la TENS acompañará al estudiante hasta la llegada de los padres y/o 
apoderado al recinto asistencial. Si el estudiante es dado de alta antes que llegue los 
padres y/o apoderado al centro asistencial, el establecimiento trasladará al estudiante y 
mantendrá en el establecimiento hasta que llegue los padres y/o apoderado a retirarlo. 

● Si el accidente es de carácter grave. El profesor responsable de la salida, gestionará el 
traslado inmediato del estudiante al centro asistencial más cercano e informará de lo 
sucedido al establecimiento, paralelamente, un funcionario del establecimiento se 
comunicará con los padres y/o apoderado del estudiante, le informará lo sucedido y se 
mantendrá en contacto permanente, el funcionario acompañará al estudiante hasta la 
llegada de los padres y/o apoderado al recinto asistencial. 

Si el accidente ha incidido en la pérdida del estado de conciencia del estudiante, mantiene 
riesgo de fractura, o la inmovilización es indispensable para garantizar su salud, se         
solicitará traslado mediante vehículo de emergencia, ambulancia, llamando al 131 para su 
solicitud con carácter de extrema urgencia. 
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● Si el estudiante es dado de alta antes que lleguen los padres y/o apoderado al centro 
asistencial, el establecimiento trasladará al estudiante a la casa o lo mantendrá en el 
colegio hasta que llegue el apoderado a retirarlo. 

 
VI.-SEGUROESCOLAR 
El Inspector General o encargado de salud del establecimiento deberá rellenar la información del 
formulario “Declaración Individual de Accidente Escolar (D.I.A.E)”de todos los accidentes que  
sean atendidos al final de la jornada escolar. 

 

Fuente: 
 https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2014/03/Declaracion_Individual_Accidente_Escolar.pdf 

El/la directora/a está obligado a denunciar el accidente escolar al Servicio de Salud, tan pronto 
como tenga conocimiento de su ocurrencia. Si el establecimiento no hace la denuncia dentro de 
las 24 horas siguientes al accidente (Art. 11, DS 313) la denuncia puede ser hecha por el médico 
que tuvo conocimiento del accidente escolar, y por el propio accidentado o quién lo represente. 

 
El D.I.A.E. será entregado al apoderado al momento de retirar al estudiante quien deberá 
presentarlo para activar el seguro escolar público, sin perjuicio de lo anterior el apoderado podrá 
activar su seguro escolar privado. 

 
Los beneficios gratuitos del Seguro Escolar público son: 
• Atención médica quirúrgica y dental en Establecimientos externos o a domicilio, en 
Establecimientos dependientes del Sistema Nacional de Servicios de Salud. 
• Hospitalizaciones, si fuere necesario a juicio del facultativo tratante. 

https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2014/03/Declaracion_Individual_Accidente_Escolar.pdf
https://www.isl.gob.cl/wp-content/uploads/2014/03/Declaracion_Individual_Accidente_Escolar.pdf
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• Medicamentos y productos farmacéuticos. 
• Prótesis y aparato ortopédico y su reparación. 
• Rehabilitación física y reeducación profesional. 
• Los gastos de traslados y cualquier otro necesario para el otorgamiento de estas prestaciones. 

 
VII.-INICIATIVAS QUE PERMITAN ATENDER MEJOR A ESTUDIANTES ACCIDENTADOS 

● Realizar la atención oportuna, considerando los primeros auxilios. 
● Identificar si el estudiante cuenta con seguro privado de atención o el seguro escolar 

gratuito que otorga el Estado y manejar el listado actualizado previo a la salida escolar o 
pedagógica. 

● Entregar el formulario de Declaración Individual de Accidente Escolar. 
● Tener previamente identificado el centro asistencial más cercano y los responsables del 

traslado. 
● Contar con un encargado de comunicar a los padres, madres o apoderados la ocurrencia 

del accidente, para lo cual el apoderado deberá mantener informado al establecimiento 
de su número telefónico. 

VII. ANEXO DEL PROTOCOLO DE ACCIDENTES ESCOLARES 2025 

 
Uso exclusivo para la TENS del Establecimiento, y el equipo directivo del establecimiento. Los 
cuales tienen la responsabilidad que, durante el mes de noviembre de cada año, actualizar la 
Nómina de estudiantes con seguros privados de atención identificando el Centro de Salud al cual 
deban dirigirse los estudiantes. 
Esta nomina será actualizada durante el año lectivo, cada vez que ingrese un alumno con seguro 
particular, este será ingresado al registro seguros particulares y al anexo del protocolo de 
accidentes escolares. 

 

Estudiante Curso Seguro Centro Asistencial 
    

    

    

    

    

    

 
 

 
 
 

 

5Este anexo al protocolo contiene información de estudiantes, razón por la cual siempre se debe tener presente 
garantizar el respeto al interés superior de todo niño, niña o adolescente, tal como lo establece la Ley N° 21.430, sobre 
garantíasyprotecciónintegraldelosderechosdelaniñezyadolescencia,laLeyN°19.628quedicerelaciónconrespaldar el 
derecho a la intimidad, a través de asegurar la privacidad y confidencialidad de datos de almacenamiento público. 


